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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

3188 Aprobación pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas que
deben regir la adjudicación del contrato de cesión a terceros de la explotación de la instalación
desmontable del Quiosco-bar núm. 3 IT14 del Sector II de la playa de Alcúdia para el año 2025 (exp.:
CN-23/2025 EE-1627/2025), a pujar mediante concurso abierto ordinario, varios criterios de
adjudicación, tramitación ordinaria, y una duración de una temporada (2025)

Mediante Resolución de Alcaldía, núm. núm. 733/2025 de 21 de marzo de 2025, se ha aprobado el expediente de contratación, el pliego de
cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas que han de regir la adjudicación del contrato de cesión a terceros
de la explotación de la instalación desmontable del Quiosco-bar núm. 3 IT14 del Sector II de la playa de Alcúdia para el año 2025 (Exp.:

 a licitar mediante concurso abierto ordinario, diversos criterios de adjudicación, tramitación ordinaria, y unaCN-23/2025 EE-1627/2025),
duración de la temporada 2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Reglamento General de Costas, se publican en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares los pliegos de condiciones, pliego administrativo y pliego técnico que pueden ser consultados mediante enlace en las direcciones
electrónicas siguientes:

Pliego de cláusulas administrativas particulares, acceder a la página https://alcudia.eadministracio.cat/document-validation, e
introducir el Código de validación: 5E9XMXRJZHLEMNSPRJND4E277.

Pliego de prescripciones técnicas, acceder a la página   https://alcudia.eadministracio.cat/document-validation, e introducir el Código
de validación: 63CMFZZAFYZXGGWTL3HRK22C3.

Asimismo, se informa que, una vez publicado el anuncio de exposición de los pliegos en el BOIB, se convocará simultáneamente la
licitación, mediante la publicación en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Alcúdia alojado en la Plataforma de Contratación del
Sector Público 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jY7LDoIwEEW_xQ8gMy1QdInKo8YoglY7G9NENE0sbIwxfr3IHnR2Nznn3gEC7bEp48znHDmcgBrztDfzsG1j7q
CBKDrHKtnFcuZjVhYJ8nkZiSDddhFBOfOyzr7rC-xBz78FJAaFfkF3AA5cjP_5ob8I1EoVopIZoszT5frAQsy4-
OUfgXpkrKEHxl4cH0HY5K2rwZH1qLxW0osnH3_2hTg!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GRPE02BR764FO30G0/act/id=0/p=javax.servlet.inc
lude.path_info=QCPjspQCPlistPerfilesQCPAdminAFPListPerfPortletAppView.jsp/603797215234/-/),
el anuncio de convocatoria de la licitación, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, así como demás
documentación complementaria, concediendo a los interesados un plazo de dieciséis (16) días naturales para presentar proposiciones, hasta
las 14.00 h del último día, para presentar proposiciones, contadores des del día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el
perfil del contratante. Si el último día del citado plazo es sábado, domingo o festivo, el mismo se entenderá prorrogado hasta las 14.00 horas
del primer día hábil siguiente. Las proposiciones se podrán presentar única y exclusivamente de forma electrónica a través de los Servicios de
Licitación Electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público de este órgano de contratación correspondientes a la licitación del
presente contrato (en adelante, Plataforma o PLACSP) disponible para usuarios de empresas (licitadoras y candidatas).

 

Alcúdia, en la fecha de la firma electrónica (21 de marzo de 2025)

La alcaldesa
Josefina Linares Capó
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